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Señores: 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
Despacho 02 Magistrado Fernando Alberto Álvarez Beltrán 
E.        S.        D.  
 
REFERENCIA:                ALEGATOS DE CONCLUSIÓN   
RADICADO:                    17001-23-33-000-2021-00007-00 
MEDIO DE CONTROL:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTES:            DAVID HERRERA TREJOS 
DEMANDADOS:             DEPARTAMENTO DE CALDAS 
LLAMADOS EN GTÍA.:   ALLIANZ SEGUROS S.A. Y OTROS 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No.19.395.114 de
Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J., actuando
en mi calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A. mediante el presente escrito procedo a
REASUMIR el poder a mi conferido en el proceso de la referencia, y a presentar dentro del término
legal, los ALEGATOS DE CONCLUSIÓN correspondientes.

Nota: Se copia a todas las partes intervinientes en el proceso de las cuales se conoce el correo
electrónico. 

Agradezco confirmar la recepción del documento.

Cordialmente, 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J


